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Scrior Administrador:

Ref.: Condición laboral de un servidor público. a la luz de certit'icaciones médicas emitidas
por distintas entidades competenles.

Me dirijo a usted en esta ocasión y. con nuestro acostumbrado respeto. en atención a su Nota
APPiOAL/ADM/325-2025 del año en curso. a través de la cual ha requerido a esta
Procuraduría: " ...formulor una consulta relacit¡nada con lu condición lahoral de un seryidt¡r
ptihlico, a la luz de certificaciones médicas emitidos por distintas entidades competenfes".

Especíticamente nos indica que:

"En el erpediente tfu ditho servidor consfa certilicaciórt enititlu por
la Comisión Interdisciplinariu de CerfiJicución Físico o ll,[cntul,
nrcdianre Io Certilicución de lu Condición Físicu o M¿ntul No.001 2-
202 3-C'IC'FL1-D1G ESAP-MINSA.fechacla de ll tle octubre de 2023.
que seitulu expreso cnte Io si8ttian¡e:

l. En el expedienle no se evidenciu limitaciones pura el desenpeño
del cargo.

2. Es uplo pn'er reuli:ur su lrab(io t debe cun¡tlir con lus
indictciones né icas recometdadts por los médicos especidistus
trül úes, u.l¡n de o ú'cctur el clesentpeño de srrs /aáoras." (Resalta
la Procuraduría)

Por la importancia que reviste el tema objeto de su solicitud, se hace necesario señalarle lo
siguiente:

l. El Título V. de [a "Actuación". del afículo70delaLeyNo.38de3l dejuliode2000.
"Que uprtreba el EslotLtlo Orgúnico de la Procuradwíu de lu Atlministrución, regulu
al Proceclimiento Administratito Generul y dictu disposicioncs especiules" "

subrogado por el artículo I de [a Ley No.45 de 27 de noviembre de 2000. establece
quienes tienen acceso al expediente. además de los I'uncionarios encargados de su
lramitación: siempre que no se trate de información confidencial.
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I'se fraÍu de la obtención de copias de docunanlos que rersonsobrc in/órnruciótt
confidencial. auuéllos se emitirán únicomente a solic¡lud de ou¡oridud del llinisterio
Ptiblico, da los lribunales o de cuctlquier tle¡¡enclencia estutul uuc ltutlu ct¡ttstur uuc
lu requierg pllltt trantilar o resolver usunto de su cotfipeÍenL'iu

2. Los numerales 5 y 7 del artículo l, de la Ley No.6 de 22 de enero de 2002. "Quc dicta
nonnos para la transparenciu en lo gesÍión públicct, establece lu acción de lltibcus
Dtrtu y tlicttt olras disposit'bne.r". disponen de marea expresa lo que se define como
"Ittformaciótt Confidencial y de Acceso Restringido"l detallando con especial
éntásis, que la inibrmación contenida en los registros individuales o expedientes de
personal o de recursos humanos de los funcionarios. es inlormación confldencial:
y que, aquella que esté en manos de agentes del Estado o de cualquier institución
pública. cuya divulgación haya sido circunscrita únicamente a los funcionarios que la
deban conocer en razón de sus atribuciones- es de acceso restringido

3. Porsupafe. los articulos 5 y 6 del DecretoEjecutivoNo.l24de2ldemayode2002.
"Por la cual se reglamenfa Ia Ley No.6 de 22 de enero de 2022"" señalan que la
infbrmación sobre un servidor público, contenida en el expediente de personal o el
registro individual que reposa en la Oficina lnstitucional de Recursos Humanos o las
otlcinas de personal. y que contiene la documentación relaliva a las acciones de
recursos humanos enumeradas en el artículo 70 de la Ley No.9 de 20 de junio de
I 997. tiene carácter confidencial.

Advirtiendo que la iniormación contenida en el expediente que se le levante a un
servidor público, sometido a una investigación por la supuesta comisión de una t'alta
administrativa. se regirá por lo establecido en el articulo 70 de la Ley No.38 de 2000.
modificado por el artículo I de la Ley No.45 de 27 de noviembre de 2000.

4. En este orden de ideas, precisa por su importancia hacer de su conocimienlo. lo que
sobre este mismo tema, establece la Ley No.8l de 26 de marzo de 2019. "Sobre
Prolección de Datos Personales".

Así las cosas, el numeral 7 del artículo 2. advierte sobre el principio de
confidencialidad, incluso, cuando hayan llnalizado su relación con el titular o
responsable del tratamiento de los datos. impidiendo su acceso o uso no autorizado.

La presente ley. indica igualmente que los datos confidenciales. son aquellos datos
que por su naturaleza no deben ser de conocimiento público o de terceros no
autorizados. incluyendo aquellos que estén protegidos por ley. por acuerdos de
conf-rdencialidad o no divulgación, a fin de salvaguardar información.

Coüo .t)n L¡r¡( )
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5. Como corolario. nos permitimos citar la siguiente jurisprudencia de interés.
relacionada a la confldencialidad y, a la intbrmación contenida en un proceso
administrativo disciplinario seguido a un servidor público.

5.1. Sentencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de l4 de mayo de 2002.
Acción de habeas data interpuesta, por el señor Juan Bautista Osorio, contra la
Contraloria General de Ia República.

5.2. Sentencia del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de l4 de febrero de 2003.
Demanda de inconstitucionalidad. promovida por el licenciado Higinio Aguirle
Caballero. contra el Acuerdo No.l de 10 de junio de 2002. prolerido por el
Tribunal Electoral.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.

GRE VIL E
Proc dora de la Adminis

G l'deAijubsnr
('-136-25

ú á a¡llb¿ gru*uutt*ahÍa¡ á ¿zt¿¿*¿r¡tla/¿z;¿¿ual ¿( lz alzt¿t¡;l¿¿t¿;t¿t ¡u¡¡t/,,-
ls.oOí,O9. P:rñarná. Repuhlica'dc Pan¡nrá *Tr'lctirnos So:-.¡roo )OO-S.:o /
,,i¡¿t,ii\,',i,(i,r!ri¡L¡¡'r,"':,(,llti.tPágr¡ra§tt) §,\- 1 

, r . \ , . i . , . j , , : , . , . t , t , , , , r , .,i, ,.,.

rlk a ao^yo*n,:,
:\parrado O8

t ll-r¡l:ril. .l-,¡l\-r r

En consecuencia, bajo este escenario. no es dable a esta Procuraduría revisar. analizar ni
emitir un dictamen u opinión jurídica de fondo en cuanto a su solicitud. sobre la base que el
tema objeto de su consulta, pefenece al expediente personal de un servidor público de la
Agencia Panamá Pacifico, concretamente relacionado con la Certificación de la Condición
Física y Mental No.00l2-2023-CICFM-DIGESAP, del Ministerio de Salud y el Certificado
de Discapacidad No.22205, a fbvor del mismo servidor público, emitido por la Secreraria
Nacional de Discapacidad (SENADIS), por lo cual ajuicio de este Despacho" tienen carácrer
de conlidencial.
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